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VALl.ADOLID

VAl.LADOLID

BüE mimo 192

·~ágina. 18876

Provincia de A.tr..u-l••

• Debe lncluu'se: 72 BLANCA ROSA LA CaRaLLA-SONIa. o • o GENER. DISP.AOC.2·.Ra_2377/8S
GIJON ,

Página 18878

ProvinCia dI!' Cal"lt.8br18

- Donde d,ce: J3 LA SALLE(ANTC.ALUMNQS) SANTANDER O • O GENER. OISP.AOC.l.2.~.2)77/a~

. debe decir; JJ ANTICUaS ALUMNOS DE LA SArrTAI'lDER o • O GENER. DI5P.AOC.l.2.RD.2377/B5
SALLE

Dondl!' dlce: " DIVINO MAESTRO SANTANDER O • O SINGL. 0.A.l.2.~ART.178.

RD.2J77/B5

debe declr: " DIVINO MAESTRO 1 SANTANDER O • O SINGl. 0.A.l.2.y ART.17B.
RD.23?7/B'5

Página 18879

- Donde di el!' : -. SANT IACO CALAS SANTANDER-CUETO O • O SINGlo DISP.ADC.l.Z.RO.2)77/8~

debe dec Ir: !>8 SANTIAGO (,jALAS SANTANDER-CUETO O • O GENER. DISP.ADC.I.2.RD.2J77/8'5

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de julio de 1986.

MARAVALL HERRERO
Ilmo. Sr. Subsecretario.
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P'&iM 17.693

Prnvlncl. de ValL~d"'lid

21866 ORDEN de 29 de julio de 1986 por la que se rectifica la de 23 de mayo de 1986 (<<Bo/etín Oficial del Estado» del 27),
por la que se aprueba la re/ación de Centros docentes privados de Educación General Bdsica que pueden acogerse al
régimen de conciertos establecido por la Lt!)' Orgánica 8/1985. de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(provincias de Asturias y Canlabria).

Ilmo. Sr.: La Orden de 23 de mayo de 1986, aprobó la relación de Centros docentes privados de Educación General Básica de las
provincias de Asturias y Cantabria que pueden acoger~ al régimen de conciertos establecidos por la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la Educación. .

Advenidos errores en el anexo de dicha Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 126, del siguiente día 27, páginas
18873 a 18879, a continuación se transcriben las oportunas rectificaciones:

Donde dice: JO NTRA. SR.... AHT1CU... MAYOR TOLEDO

Debe decIr: 30 NTRA. SR'" ...NTICUA MAYOL TO~EDO

P'-&1n. 17.691

Prnv1nct. d. Tnledn

Qnnde dice: " CERVANTES TALJ.VERA DE LA REINA

Debe decir: " CEIl'lAI'lTES TAl.A'IERA DE LA REINA

Dnnde dIce: 17 CRISTOaAL COl.ON TAUovEFlA DE LA REINA

Debe decir: 17 CRISTOeAl. COL.ON TAL"'VER'" O, LA REINA

P'&in. 17.692

ORDEN de 29 de julio de 1986 por la que se rectifica la de 16 de mayo de 1986 (<<Bolet(n Oficial del EstadO) del 17).
por la que se aprueba la relación de Centros docentes privados de Educación General Básica que pueden acogerse al
régimen de conciertos establecido por la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(provincias de Toledo, Valladolid y Zamora).

Ilmo. Sr.: La Orden de 16 de mayo de 1986, aprobó la relación de Centros docentes privados de Educación General Básica qu.e
pueden acogerse al régimen de conciertos establecidos por la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(provincias de Toledo, Valladolid y Zamora).

Advertidos errores en el anexo de dicha Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 118 del siguiente día 17 páginas
17690 a 17694. a continuación se transcriben las oportunas rectificaciones: '.

)('>~~. dl~.: 41 SAN PIO X

)ebe d*eir: 41 S"'N PIO X
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Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de julio de 1986.
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21868 ORDEN de 29 de julio de 1986 por la que se rectifica la de 13 de mayo deJ986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16),
por la que se aprueba la re/adón de Centros doce'!t~s pTlvados de Educo;cl~n General Baslca que pueden acogerse. al
régimen de conciertos establecido por la Ley Orgamca 8/1985. de. 3. de Juilo. reguladora del Derecho a. la EducaCión
(provincias de Burgos. Ciudad Real, Guadalajara. Huesca. La RIO]a y León).

limo. Sr.: La Orden de 13 de mayo de 1986, aprobó la relación de Centros docentes privados de Educación General Básica que
pueden acogerse al régimen de conciertos establecidos por la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(provincias de Burgos, Ciudad Real, Guadalajara, Huesca, La Rioja y León).

Aavertidos errores en el anexo de dicha Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 117, del siguiente día 16, páginas
17543 a 17548, a continuación se transcriben las oportunas rectificaciones:

'''I~ ,~


